
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
 

 

 

ACTA 
 

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA 

EFECTUADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
Modalidad Semipresencial 

FAM/milis 

 
 

Presidencia 
Diputada Laura Barrera Fortoul 

 
 

Quórum inicial: 17; quórum final: 21. 
Hora de inicio: 17:00 horas; hora de término: 18:30 horas. 
 
 
Orden del Día: 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Décima Sexta Reunión Ordinaria de 
la Comisión. 
 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los siguientes asuntos en Sentido 
Positivo o Positivo con modificaciones:  
 

a. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo (en materia de discapacidad), a cargo de Diputados (MC) Exp. 5152. 

b. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Educación, en materia de garantía de acceso al derecho a la educación 
para las personas con discapacidad, a cargo de la Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) 
Exp. 5210. 

c. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la Diputada María Alemán Castillo 
Muñoz (PRI) Exp. 6487. 

d. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, a cargo de la Diputada María Alemán Castillo Muñoz 
(PRI) Exp. 6490. 
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e. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 34 
y 39 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de los Diputados 
Martha Tagle Martínez y Marco Antonio Adame Castillo (MC y PAN) Exp. 6514. 

f. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Diputado Ector Jaime Ramírez Barba 
(PAN) Exp. 6599. 

g. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o. de la Ley General 
de Salud, a cargo de la Diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) Exp. 7213. 

h. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 181 de la Ley General 
de Salud, a cargo de la Diputada Martha Garay Cadena (PRI) Exp. 7439. 

i. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a cargo de la Diputada 
Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) Exp. 7597. 

j. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Civil Federal, a cargo del Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) Exp. 
8275. 

k. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
General de Bibliotecas, a cargo del Diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI) Exp. 8530 

 
 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los siguientes asuntos en Sentido 
Negativo:  
 

a. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 33 de la Ley de 
Aviación Civil en materia de Personas con Discapacidad y Adultos Mayores, a cargo del 
Diputado Sebastián Aguilera Brenes (MORENA) Exp. 4852.  

b. Opinión a la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma los artículos 62 y 63 de la Ley 
General de Educación, a cargo del Diputado Juán Martín Espinoza Cárdenas (MC) Exp. 
6929. 

 

6. Asuntos Generales. 
 

7. Clausura. 
 
 
Siendo las 17:00 horas del día 25 de noviembre de 2020, la diputada presidenta de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, Laura Barrera Fortoul, inició la reunión dando 
la bienvenida a los diputados integrantes de la misma, y asimismo, con fundamento en el 
artículo 150 numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados y el Acuerdo 
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de los Órganos de Gobierno de la Cámara, informa que se convocó a la Décimo Séptima 
Reunión Ordinaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables en su modalidad de 
semipresencial y al mismo tiempo, de conformidad al artículo 151 numeral 1, fracciones I y 
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita a la diputada María de Jesús 
Guardado asista en la reunión como diputada secretaria, por lo que en ese sentido ésta 
acepta, y por consiguiente, por instrucciones de la Presidencia, procede a desahogar el 
primer punto del orden del día, verificar la asistencia y declarar el quórum respectivo.  
 
La diputada secretaria antes de proceder a verificar la lista de asistencia y declarar el quórum 
existente, informa que, para esta reunión semipresencial, el requisito del quórum legal 
consiste en que se encuentren seis diputados en forma presencial y catorce en forma 
semipresencial, después de lo cual, verificada la asistencia, declara que hay quórum legal 
para iniciar la reunión ordinaria semipresencial. 
 
Por instrucciones de la diputada presidenta la Secretaría procede a dar al Orden del Día, y 
en acto seguido somete la aprobación del orden del día, para lo cual, pide abrir el sistema de 
votación telemática por cinco minutos, advirtiendo que, si llega a fallar el sistema de los 
diputados, emitan su voto de viva voz. En este sentido, los diputados que emitieron su voto 
de viva voz fueron la diputada María del Carmen Bautista Peláez, la diputada Emeteria 
Claudia Martínez Aguilar, la diputada Claudia Tello Espinosa y la diputada Martha Robles 
Ortiz, el resto de los diputados emitieron su voto de manera telemática, después de lo cual y 
al cerrarse el sistema de votación, fue aprobado el Orden del día por unanimidad. 
 
Al abordar el tercer punto del orden del día, la diputada presidenta se refiere a la lectura y en 
su caso, aprobación del Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria de la Comisión, por lo 
que le pide a la diputada secretaria someta en votación económica se dispense la lectura del 
Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, después de lo cual, fue aprobada a favor por 
unanimidad dicha dispensa. 
 
La diputada presidenta somete a la aprobación de los diputados el Acta de la Décimo Sexta 
Reunión Ordinaria, a través del sistema telemático, por lo que solicita a la diputada secretaria 
proceda en consecuencia. La Secretaría solicita abrir el sistema de votación telemático por 
cinco minutos, advirtiendo que, si llega a fallar el sistema de los diputados, emitan su voto de 
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viva voz, después de lo cual y al cerrarse el sistema de votación, es aprobada el Acta de la 
Décimo Sexta Reunión Ordinaria por unanimidad. 
 
Al abordar el cuarto punto del orden del día, la diputada presidenta somete en votación 
económica la aprobación de la dispensa de la lectura de los asuntos anotados en este punto 
de los incisos a. al k., informando que en el chat de la Comisión se tiene un Código QR, que 
contiene información de cada una de estas Opiniones. Le solicita a la diputada secretaria 
proceda a dar solamente lectura al encabezado de cada Opinión marcadas del inciso a. al K., 
del punto cuatro del orden del día, para posteriormente, someter en votación económica la 
dispensa de la lectura de cada uno de éstos. La diputada secretaria procedió a preguntar en 
votación económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los asuntos marcados del 
inciso a. al k. del punto número cuatro del orden del día, después de lo cual, fue votada la 
dispensa a favor por unanimidad. 
 
La diputada presidenta solicita a la Secretaría someter en un solo acto la votación de los 
asuntos referidos de los incisos a. a k. del punto cuatro del orden del día, por lo que la 
diputada secretaria solicita abrir el sistema telemático de votación por cinco minutos, 
advirtiendo que, si llega a fallar el sistema de los diputados, emitan su voto de viva voz. En 
este sentido, los diputados que emitieron su voto de viva voz fueron el diputado Reynaldo 
Huerta González, quien solicita registrar su voto a favor, tanto de los asuntos marcados del 
inciso a. a k. del punto cuatro del orden del día, como del Acta de la Décimo Sexta Reunión 
Ordinaria de la Comisión; asimismo, la diputada Martha Robles Ortiz expresa su voto de viva 
voz, aprobando a favor dichos asuntos marcados del inciso a. a k.,  después de lo cual y al 
cerrarse el sistema de votación, fueron aprobados a favor por unanimidad. 
 
La diputada presidenta aborda el quinto punto del orden del día, relativo a la lectura, discusión 

y en su caso, aprobación de los asuntos en sentido negativo marcados con los incisos a. y b. 

relativos el primero, inciso a., referido a la Opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona el artículo 33 de la Ley de Aviación Civil en materia de Personas con Discapacidad 

y Adultos Mayores, a cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes (Morena) Expediente 

4852; y el segundo, inciso b., referido a la Opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que 
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reforma los artículos 62 y 63 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado Juan 

Martín Espinoza Cárdenas (MC) Exp. 6929.  

 

Informa la diputada presidenta que el asunto marcado con el inciso b., fue retirado por el 

diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, por lo que solamente se votará el asunto marcado 

con el inciso a., por lo que en ese sentido, solicita a la Secretaría someta en votación 

económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura del asunto en sentido negativo 

marcado por el inciso a. del punto número cinco del orden del día, procediendo en 

consecuencia la Secretaría a preguntar en votación económica si es de aprobarse la dispensa 

de la lectura del asunto marcado por el inciso a. del punto número cinco del orden del día, 

después de lo cual, fue aprobado por unanimidad.  

 
Enseguida, y al no existir participaciones para su discusión, la Presidencia solicita a la 

Secretaría someter la aprobación del asunto marcado por el inciso a. del punto número cinco 

del orden del día, por medio del sistema telemático, por lo que la Secretaría solicita abrir el 

sistema telemático de votación por cinco minutos, advirtiendo que si llega a fallar el sistema 

de los diputados, emitan su voto de viva voz, después de lo cual y al cerrarse el sistema de 

votación, fue aprobada la Opinión por unanimidad. 

 

La diputada presidenta al abordar el sexto punto del orden del día relativo a Asuntos 

Generales, menciona tres asuntos. 

 Da la bienvenida a la Comisión al diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, integrante 

del Grupo Parlamentario del PRD. 

 Informa que, de 20 Opiniones pendientes, se han aprobado 12, debido a que Servicios 

Parlamentarios no ha subido todos los asuntos.  

 Informa que el 3 de diciembre de 2020, se celebrará el Día Internacional de la 

Discapacidad, por lo que invita al Foro Virtual sobre Perros de Asistencia, en el que 

una Asociación de Perros de Asistencia informará sobre la legislación actual nacional 

y extranjera en la materia. 
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 Solicita a los diputados que platiquen con sus coordinadores para que le pidan a la 

JUCOPO subir dictámenes de la Comisión al Pleno, para hacer una agenda.  

 

No habiendo algún otro asunto que tratar, la diputada presidenta da por concluida la Décimo 

Séptima Reunión Ordinaria en su modalidad de semipresencial de la Comisión de Atención 

a Grupos Vulnerables, siendo las 18:30 horas del día miércoles 25 de noviembre de 2020. 

 
 
Lista de Diputados 21 presentes: 
 
Diputados asistentes por sistema, inicio y final: 
Diputados presentes: Dip. Laura Barrera Fortuol (Presidenta), Dip. María de Jesús García 
Guardado (Secretaria), Dip. Delfino López Aparicio (Secretario), Dip. Cecilia Patrón Laviada 
(Secretaria), Dip. María Ester Alonzo Morales (Secretaria), Diputada Dionicia Vázquez García 
(Secretaria), Dip. Dulce María Méndez De la Luz Dauzón (Secretaria), Dip. Isabel Alfaro 
Morales (Integrante), Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega (Integrante), Dip. Olga Juliana 
Elizondo Guerra (Integrante), Dip. José Luis García Duque (Integrante), Dip. Agustín 
Reynaldo Huerta González (Integrante), Dip. Martha Robles Ortiz (Integrante), Dip. Anita 
Sánchez Castro (Integrante), Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo (Integrante). 
        
Diputados asistentes de viva voz, inicio y final: 
Dip. Virginia Merino García (Secretaria), Dip. Claudia Tello Espinosa (Secretaria), Dip. Marco 
Antonio González Reyes (Integrante), Dip. Verónica María Sobrado Rodríguez (Integrante), 
Dip. Emeteria Claudia Martínez Aguilar (Integrante), Dip. María del Carmen Bautista Peláez 
(Integrante). 
 
Diputados ausentes: 
Dip. María Eugenia Leticia Espinosa Rivas (Integrante), Dip. Guadalupe Ramos Sotelo 
(Integrante), Dip. Martha Estela Romo Cuéllar (Integrante), Dip. Merary Villegas Sánchez 
(Integrante). 
 


